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DIARIO DE
D e l m ierco lei 1 4  de

BARCELONA,
juniode iS so .

S a n  B a s ilio  M a g n o  B r .  y  fu n d a d o r  , y  S a n  E lis e o  confesor.

I a 9 C uaren ta H oras esU n en la  iglesia  de San S e v e ro : se reserva i  
las siete y  media.

M a n d o  ■ M i l i t a r .  S erv icio  d e Saiíores G e fe s  y  O ficia les.
Com andante e l coronel C onde de Ci-cixell. • • • •
E l  teniente- coronel D . Joaquín R ubio.
Los capitanes D . A n ton io  T o r t  , D . G erón im o Lasllanes , D . Juan 

M iquelerena , D . Juan M olero ,  D . A n to n io  Fernandez Q a r a  y  D . P e­
dro Llanas. ' . . . .

Los tenientes D . E n riq u e Fernandez , D . Juan Salvato , D . Pedro 
Pclegri y  D . M anuel AJaLez. . . .

Ix)s sn btcn icn les D . Juan P a v i l la r t  , D . P aladio Janea , D . Ram ón 
Sola ,  D ; Santiago R u b io  , D . P ablo V id a l y  D . Josef Ribas.

E l Sargento M a yo r = r V en ta ra  M e n a .

E S P A Ñ A .

E m barcacion es que entraron en C á d iz  desd e a y  d e m ayo 
h a sta  30 d e dicho.

p í a  2 7 . ~  L aúd la  Caridad , patrón Juan P ía , de Barcelona y  M álaga en 
0 -días, ron  agnardieiile á D . A n to n io  Com a. L a ú d  Sah  A n to n io  , natrón 
B uenaventura M a r t i , de Barcelona y  A lgeciras en Un día , con vino y  oguap- 
dieute. L aú d  San J o s e f, patrón Franciseo Sala , do Barcelona y  M lla ga  e a  5  

días , con vm o y  aguardiente. Fragata de guerra espafiola P erla  , su coman­
dante el rapitan  de igual clase D . Josef de Julián ,  de crüzar cii e l M editer- 
ranro en 01 días.’ A dem as han entrado un ingles y  cúatró españoles, 

i .  salida urta goleta inglesa y  una fragata española.

n  com andante e l lén ién té  dé iiaví*
¡J. ñ lig iiei Barandtra , de la  Habana en 4y  dias , con Libaro para  el Rev
5 0 ,0 0 0  ps; fs.-y  correspondencia. B ergan tio  m ercante español San J o s e f ,a l í»
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e l Relám pago , m aestre D . A n d rés de B ^ o u a  , de V era cru z  y  Habana en J l  
días , con l 8 o  sobornales de g r a n a , 5 o o  cajas de azúcar , 40 tercios de p u r­
g a  ,  20 Ídem  de cebadilla , varios cajones de b ain illas .'y cigarros y  l5o,0C>d

fs. ¿  D . Pedro de la  Sierra D iaz  : dicho b u q u e salid de C ád iz e l 4  de fe ­
brero de este año. Adem as han entrado ocho españolas.

Y  h an  salido*la fragata inglt*sa R o sse , capitán  T h om as C u m m in s , para 
la  Barbada , y  u n  q uecbe-m arin  español.

D ia  2 g . =  Polacra española D ian a , m aestre D . Jaim e T a u lin a , de P u er­
to-cabello  en 4 t dias , con cicao , algodón y  otros efectos á D . A n to n io  Suris. 
ReGere este capifati q u e ert el puerto  de su salida se decia haber desem barca­
do en e l.R io  de la  Hacba 1200 hom bres insurgentes , los cuales se b ab ian  
v u e lto  á reem barcar ignorándose pava donde irían  1 q u e en d ich o p u n to  se  
aguardaba nuestra escuadrilla para embaí-car dos b atallones que debían pasar 
á Cartagena : este b uque conduce u n  tenien te del regim ien to  de V alen cey  cou 
pliegos del G en eral M orillo . Adeuiai^ lian  entrado un ingles y  n ueve españo­
les de 2>oniente y  Saulucar.

Y  h an  salido una polacra sarda y  u n  bergantín  español.
D ia  3 o. =  Han entrado u n  b ergantín  y  cuatro em barcaciones m enores de 

poniente y  Saulucar , iodos españoles.

P rec io s corrientes d e la  p la z a  d e C á d iz  d e l d ia  29 d e mayo.

L o ja .......................................18 á so
P iu ra ...................................... 6 á 10
C artagena rs. v n . . . 2 á 4

Gafé q l. ps. fs.............................s6  á 28
C arey lib ra  rs. vn . . . . a o 6 á 2 i6
C hap. de astas m ili. ps. fs. 26 á  28 
C ob re del P e n i e l quin tal ps. 32 á 33 
Caracas y  V eracru z. . . a  oo
Cueros de B uenos-Aires Ibs.

. en tierra cuartos. .

P ru to s  ultram arino». 
A ziicar de la  H avana arro­

ba rs. pta. . .
B lan ca sola.
T erciad a  idem .

A ñ il tizate de Guatem ala 
l ib . rs. pta. . .
F lo r .......................
Sobre. . . .
C orte. . . .

A ñ il  ñor de Caracas.
Sobre. . . .
Corte. . . .

A ñ il  de la China.
A lgod ón  de varita  q l. ps. 

Caracas. . - .
Lim a.

Báls. del P erú  lib . rs.
T o lú . . .
C opal libras rs. vn 

Cacao Caracas fan. de 
Ib. ps. . . . 
M aracaibo. . .
G u a ya q u il. . .

C áscarila  de G uan. lib
p ta ..............................

C alisalla . . .
C olorada. . .

27

27

28
D e la  Havanasalados. .
D e  Caracas dulces. . 
E staño el quin tal j)s. . .
G rana superior corriente é  

inferior ar. duc.

* 5

Id .za catillo s y  blancos sups. i2 5 á  -3©

pta

H
¡JO

rs

G ran illa
Idem  de idem  de L im a lib .

rs. pta. . . . . .  
Idam  venida p o r Buenos- 

A ires lib . rs. vn . . .
D e  G uanuco. . . . 

P o lv o  de grana arrobas ps. 
P im ienta de Tabasco libras

cuartos..............................23
P im ie n ta  fina lib a  re. vn. 
P alo  C anqicche q l. rs. pta. 16 

M qralete ps. . . . 8

a 30

30 á 32

14

* to

.rii

I».-
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Brasilete pi.........................  £
SueJas curtidas lib. cuartos. 24 á 
Vainillas sup. corrientes i 

inferiores , el mili, ps 
Jalapa el quintal. . .
Zarza de Houd. arroba ps 

De la Costa.
C aldos.

Aguardiente de 58 p.c.bar-
ril.abordo dc4¿ ar. ps. 2o|á'2i 

Prueba de aceite cada bota. iooáio4 
Id. de 'Holanda id. . 74 á 78 
Idem anisado. . . .  ¿ 7 4
Id. de Mallorca ps. fs. 7a £  .74 
Id. Id. en garrafones. á 3 

Vino tiuto de Cataluña ps. 38' i  40 
Id. de Valencia id . á 00 
Id. de Málaga ps. fs. á 48 

Barril de carga id. ps. fs. . á 7I 
Idem dulce ps. fs. . . .  á g í 

P a p e l.
Florete superiordeCataluña 

cada resma rs. va.
Florete corriente. . .
Medio florete. . . .
Alcoy florete. . . .

5449
De Imprenta. . . .
Medio florete..................... 3¿ á 38
De estraza..........................10 á i*

Cam bios.
Descuentos de pagaré* 5 á 6. p. c. 
Ideoi de letras'4 á 5.
Madrid i  90 dias i p. c. pdrd.
Idem á 60 días fecha á la par.
Idem cortos dias á p. c. bet. 
Sevilla á 90 dias p. c. párd.
Idem corto par y á ¿ p. c. ben. 
Barcelona á 8 días á 2 p. c. ben. ca 

ps. fs.
Idem á 40 dias i  i  i  p. c. ben.
Bilbao corto moneda española i i  i |  

ben.
Santander 11 á 2 p. c. ben. en mone­

da española.
á 74 Ltíndres 35I á { .  
á  84 Paria 754.

Hamburgo 88| á  89.
Amsterdain 97I- papel.

90 áioo Génova sin operaciones.
55 á 75 Gibraltar corto á 2 p. c. ben.
40 á 45 f ía le s  comunes d e  600 ps. cada  uno.
50 d 55 Ŝin operaciones.)

M a d r id  5 d e ju n io .
■ ARTICULO DE OPlClO

' Jtúfiisterio de la Guerra se ha .-irculado la Real orden siguíenle:
„ A 1 br. b^retario de Estado y  del Despacho de Hacienda digo con esta 

leclia lo que sigue ; El capitán general de iS'aran-a en l 5 de mayo próximo 
pasado coiisid to á b. M. si a los gefes y  oficiales que han regresado de Fran- 
cia , en donde se hallaban refugiados por estar comprendidos en causas de 
opiniones jmliticas , y otros que jwr igual motivo , y  en virtud de Real dc- 
a-eto de b de nmrzo último, han sido puestos en libertad de los arrestos que 
-suirian, debe abonareeles sus sueldos atrasados, ya sea para reclamarlos a pro­
porción que las circuusúmcias del Estado lo permitan , ó Va'pata, que se Ies 
considere como crédito en sus respectivos ajustes 5 y  el R ey, de aciierdo 
con la Junta provisional, ha tenido á bien declarar que por la misma ra­
zón de Muidad por la que se dispuso el abono de sus sueldos devengados i  
Jos empleados políticos rejmestos en los einpléos de que fueron removidos solo 
•por opiniones políticas , deben ahoiiaree igualmente los que correspondan á 
los militares que se hailuii en igual caso, quedando á cargo de estos justifirar 
que se eucuentrau eu e l , pava î ue pueda hacérseles dicho abono.”

„  De Real orden lo traslado a V. para su inteligencia, gobierno'v efec­
tos que le corres]Hmdi;u. Madnd 1.'’ de junio de l8üO.”

,  C irculares d e l m in isterio  d e H acienda.
, 1 .  u E l R ey , con' presencia de lo manifestado por la Dirección de lote­

rías, y  de acuerdo cou ' la Juata provisional, se ha servido declarar que tos
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fondos qae se recaudan en ]as provincíaí por lo§ admipistradores de aquella 
Renta no están comprendidos en el decreto de 24 de mareo ultim o, que pre-
vieiíe ingresen en las respectivas tesorerías de provinria torios los que pcrle- 

tiDÜca , por no corresponder :í esla los de loterías hastanez<'an á la Hacienda pul 
después de haberse satisfecho todas las ganancias de los Jugadores, <¡ne es pre­
ciso cubrir en unas provincias con los prodncti>s rjue aparecen sobrantes en 
otras, y  á veces con los de la anterior estraccion j y  .que por consecuencia los 
de estos ramos no debt’n entrar en las tesorerías hasta que la  Dirección espida 
las libranzas para el cfec.to con presencia del resultado de cada estraccion ó 
sorteo. De .Real orden lo  comunico á V . • para, su inteligancia y  cumpli­
miento en la parle que le corresponda. Madrid. l 3  de mayo de 1820.”

,.2.* , «Confíirniándose el Rey con el dictamen de la dirección de Hacien­
da publica, lia venido en declarar que no estando las priuaicias espresamenl,e 
coniprendidas.pu el decreto de las Cbrtes generales y  estraorilinarias de 25  de 
'ejiero de 1.811, por el cual se impuso la contribución del 3 o por 100 para la 
formación de almacenes de vívercif sobre Jos frutos de diezmos, tercias, es- 
cusado , noT.eho., encojuiendas de los Señores Infantes y  demas que espresa, 
y  en la fonna que previene , no lia debido ni debe exigirseles dicha anitribu- 
cion , mediante á qu'e las primicias gozan , según.derecho canónico , la exen­
ción de todo gravamen, ppr cuya razón no hicieron mención de éllia las 
Cortes en el esprCsádó' decreto. Lo comunico á V . de Real orden para su 
inteligencia y.'cumplimiento en la parle que le corresponda. IVIadrid 16 de 
mayo de 1820.”  ; > ' . . >

Idem  7 . .  . . . .
E l Rey ha espedido los decretos, siguientes: . . . .

1. ® «Por mi Real decreto de l^ de.rale mes. tuve á bien arreglarla Se­
cretaría de Estado y  del Despacho universal de .Gracia y  Justicia de vuestro 
cargo , según la planta apiobada por las Cortes, declarando en clase de ce­
santes con goce’ de todo eí sueldo y  honores á varios oficiales que componían 
hasta aqucUa fecha las de España c' Indias, entre estos al mayor primero.Don 
Josef de Cafranga y  Costilla, mi Secretario con egercicio de decretos 5 y  te­
niendo en consideración el mérito que ha contniido en la expresada Secielaria 
del Departamento de E.spaña, su instrucción y  buenos servicios, y  los partí* 
culares que ha hedió á mi augusta. Persona; he venido, en prueba de lógralos 
que me han sido, eu concederle honores de ministro del supremo tribunal 
de Justicia. Tenilreislo entendido, y  dispondréis su cumpliimento. =.Eslá ru­
bricado de la Rea! m ano.rrEn Palacio á 28 de mayo de 18 2 0 =  A  D. Ma­
nuel García Herreros.”  . .

2. ° ' a Por esposiedon que me ha hecho la Junta provisional be llegado á 
entender que algunos prelados regulares han suscitado duilas sobre si los legos 
profesos están ó no comprendidos en mi Real decreto de 21 de abril próximo 
pasado , relativo á la secularización de los individuos de las órdenes religio­
sas; y  aunque semeianles dudas son.contrarias 3I ospírilu y  letra dcl meiiciof* 
nado decreto, y por lo  mismo deberia escusarse .toda ulteiúor es^dicacion; 
he venido sin embargo en declarar, de acuerdo cotila misma Junta, que es- 
tan efectivamente comprendidos en el citado anterior decreto los legos profe­
sos, de cuya voluntaria restitución al siglo podrán resultar muchas veiitajasá 
las artes,.¡i la agricultura y  al cojnercio. Tcudreislo entendido, y  dispondréis 
lo  conveniente á su publicación. =  Está rubricado. =  Palacio 3 x de mayo de 
¿820. =  A  D. Manuel Gai-cía Herreros” '

la
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Circulares del ministerio de Guerra, 
l.* «La Junta de gobierno del monte pío militar erigida é instalada ya á 

consecuencia de la Real orden de 28 de abril u ltim o, desea fijar del modo 
•mas solido las bases necesaiiasparala reunión de fondos bastantes á cubidr las 
-obligaciones todas de su instituto.

n Para realizarlo asi, y  cumplir ad -̂mas otra Real orden relativa al presu­
puesto general, necesita: l .°  Una noticia exacta de todas las j>ensiones que de 
cuenta suya se satisfacen en el dia por las tesorerías de egercito de lai penínsu- 
•la c islas adyacentes a las familias de-los oficiales militares del egercito y  ar­
mada y  demas clases incorporadas en este piadoso establecimiento, con es- 
presioB de los nombres de Tos interesados que las disfruten  ̂ la cantidad que 
perciben; el pueblo de su residencia; lix-ha de la Real orden en que se con­
cedió; nombre y  empleo que tenia su causanteal tiempo de su fallecimiento, 
y  hasta que tqibca está pagada.

estado en d  que se manifieste con la mayor claridad los generales, 
gefes y  oficiales, no solo efectivos y  agregados á los estados mayores de plá- 
zas, sino también de los. relii-ados en clase de dispersos que existan en esa pix)- 
vimúa, con expresión del pueblo de su residencia y  sueldos que disfrutan.

3 .* «Otro <»mprensivo de los oficiales que liabiendo obtenido empleos que 
lio siendo precisamente anejos á la milicia son sin embargo contribuyentes al 
monte.

«Y. finalmene que en puntual observancia del arlicido 1 9 y  demas del ca­
pitulo 6.° del reglamento vigente de 1.° de enero de 1796 remita V . en lo 
sucesivo las relaciones de lodos los descuentos que le con-espoiidcni, y& por 
los ocho maray«lis en escudo cjue deben dcducii'se de Unías, las peiisionas se- 

o ’ y  “  todos los sueldos de sus contribuyentes en virtud
del 6 .°, y  ya de los que se refunden en el Eiurio publico, por disfrutar estos 
de Reales licenci.is ó prórogas á.consecuencia del 16.

Junta espera del acreditado zelo de V . que lo empleará en reeoga- 
fistos datos con toda la brevedad que exige su importancia y  el 

alivio de las. mas beneme'ritas l'aiuilias, con las demas noticias que considere 
oporlun.as ¡lara iacilitar el acierto en asunto tan recomendado por S. M .; di­
rigiéndolo todo á mi en derechura , que como director de este piadoso esU- 
bJecimieiito , y  por el articulo 4 °  del capítulo l.® de su ya citado reglamen­
to , llevo su corrc-spondencia como antes su sub-director. Madrid......... de
mayo de 1820.”

^ * 1  mismo ministerio se ha expedido con fecha de 5 de este mes 
Ja Real orden siguiente;

, hidividuos del egercito que por su constancia eu el seiricio
se hagan acreedores á los premios señalados por Real decreto de 4 de oclu- 
Jire de 170D y  resoluciones posteriores no carezcan do tan justa y  merecida 
giacia desde el dia que lo justifiquen , se ha servido el Rey resoher , confor­
mándose con el ]>avecer del Consejo de Estado , que recibidas meiísualmenle 
como basta aquí e« las respectivas inspecciones y  direcciones de las diferentes 
armas del egercito las relaciones de los individuos acreedores á premios , se 
orme una de cada remesa con solo los nombres y  apellidos de los individuos, 

anos de servicio de estos , y  premio á que erptan por ellos , ¡í la cual acomjia- 
nara ei comprobante , que será copia de la filiación legalizada por el teniente 
coronel m ayor, y  visada por el coronel ó comandante del cuerpo; que esta
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relacioa sencilla mn dicho documento pase firmada del inspector ó director á 
la Secretaría del Despacho de la Guerra : entendiéndose esto con las pix)pues- 
tas pendientes y  con W  que sucesivamente se dirijan para la  api-ulacion de 
S. M. que devueltas dichas relaciones por el niinislerio con este preciso re­
quisito á las inspecciones y  direcciones respectivas de la Península y  á los vi- 
reycs y  capitanes generales de las provincias de Ultramar como inspectores 
natos de los cuerpos que por su creación corresponden á la de su mando, 
se unan á las originales , y  se espidan encabezadas y  firmadas por dichos 
gefes en el Real nombre de S. M. todas las cédulas de premios de cons­
tancia.”

C ircu la res d e l m in ister io  d e H a cien d a .
1.  ̂ Gón fecha de 31 de a'Uril ultimo se sirvió el Rey expedir por 

este ‘ miuisteno el decreto siguiente:
Persuadido’ de que la actual segregación que el ramo de la Hacienda 

m ilitar padece de su natural ministerio de la Guerra influye en la de­
sorganización del cgcrcilo , y  teniendo presente el decreto expedido por 
las Cortes ordinarias en ig  de febrero de 1814 > en el cual se sientan 
las bases del orden que debe seguirse en esta parte ; he venido en re­
solver, según me habéis propuesto , y  conforme también con el dicLínien 
de la 'Ju n ta  provisional , que todas las dependencias y  los negocios j)er- 
tenecientes á la Hacienda militar del egercito sean separado.s del minis­
terio de vuestro cargo, pasando su conocimiento al de la Guerra. Teu- 
dreíslo entendido , &c. A  D. Josef Canga Arguelles.

2. * «La Nación Iw visto en los diferentes decretos espedidos por el Rey 
en lodos tiempos , y  con especialidad desde la dichosa época que gozamos, 
el particular Ínteres con que lia mirado la suerte de los acreedores del Estado 
y  la completa consolidación del Crédito público. Constante pues en estos 
principios, convencido de la imperiosa necesidad de que sus fondos sean̂  reli­
giosa y  esclusivamente invertidos en el pago de las sagradas obligaciones á que 
están aplicados, c informado por la Junta nacional de aquel establecimiento 
de que en algunas provincias se usa de ellos para otros objetos, contra lo 
mandado espresamente en los dea-etos de las Cortes sancionados por S. M. 
prohíbe bajo la mas severa rf.sponsabilidad de los intendentes y  demas auto­
ridades , que ])or motivo ni pretesto alguno se eche mano de los ospixsados 
fondos del Crédito público, en cuyo sostenimiento interesa el Lien del Esta­
do. Y  lo comunico á V . de Real orden p r a  su inteligencia y  puntual cum­
plimiento en la parte que le corresponda. Madrid i 3  de mayo de 1820.”

En consideración á los distinguidos servicios de D . Josef Cayetano de Ber- 
nales , a su zelo patriótico, y  haber expendido cuantiosas sumas para pro­
mover la instrucción y  pi asperidad en la villa de Limpias , partido de Lare- 
do , S. IM., á instancia de su ayuntamiento , ha tenido á bien concederle los 
honores de Intendente de provincia.

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA. 

CIUDADANOS.
La Diputación provincial ha recibido de la de las Islas Baleares 

«l siguiente oficio.
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«Excm o. señor • esta Diputación provincial al momento de in s t í^ L  
ha visto sobre sus' habitantes el azote desoiador del contairio que conde 
w n estrago en Son Servera y  A r tá , dos de los pueblos d°e esta isla de 
M aüorca, 7  aun se sospecha que caíste su gdrinen en otros inmediatos. 
ü i ia Iraternidad , Excnio. Sr. que nos une con las provincias del con­
tinente español da un derecho á pedirles auailio en tan lamentable des­
gracia , con mayor confianza:esta Diputación invoca de los generosos Bar­
celoneses un pronto socorro de dinero por via de préstamo para hacer 
mas llevadera la triste suerte de Mallorca. En circunstancias menos crí­
ticas enjugaron los mallorquines las lágrimas de Jos catalanes: v  no lo 
decimos para recordar servicios que damos por bien empleados , sino pa  ̂
ra significar á V. E. que contamos con preferencia con esos ilustres 
ciudadanos , que por haber vivido en este mismo suelo, se mostrarán 
mas inclinados á socorrer estos infelices pueblos que ellos han visto y 
conocido. Compadezca V . E . el triste estado de esta provincia : la cuM 
SI logra por auxilio de V . E. precaver algunas víctimas del contagio, se­
rá deudora á la generosidad de Cataluña de unos servicios que después 
de reintegrados exigirán en todos tiempos un sempiterno reconocimiento. 
D ios guarde á V. £ . muchos años. Palma 4 de junio de 1820. =  Gui­
llermo Montis. _  Miguel Salvá presbítero , vocal secrtario. =  Esceleu- 
tísinio seiior presidente y  vocales de .la Diputación provincial de Cata-'
ÍU2Í3*

En vista del transcrito oficio la Diputación provincial sensible á los cla­
mores de la humanidad y  religión ,  habiendo tratado de enviar á nuestros 
hermanos Jos mallorquines el socorro que con tanta urgencia redaman • lig 
visto con dolor que están enteramente agotados Jos fondos pábJicos , sin 
caudal,alguno disponible la tesorería, aplicados al armamento y  vestua-, 
no de las milicias nacionales los pocos recursos que quedaban en la 
provincia, y  esta recargada dltimamente con los gastos estraordinarios, que 
exijen Jas providencias sanitarias , para precaver el desolador contagie 
que tan de cerca nos amenaza. E n este apuro , ha creido deber acudir 
á Ja humanidad y  religión de los pudientes asi eclesiásticos como segla­
res , abriendo una subscripción voluntaria en calidad de nréstaino°re- 
integrable por la Diputación provincial de las IsJás Baleares , segnn 
oirece la misma en su citado oficio. “

En lances menos apurados ha encontrado el Gobierno en el generoso 
pecho de Jos catalanes recursos abundantes con que ha podido salir del aho^o 
y  remediar necesidades tal vez menos urgentes; con razón pues conlia 
la Diputación en Ja presente calamidad, que oirán sensibles el grito de 
la humanidad afligida. ¿ Gomo en tan crítica situación abandonarán á 
la hambre y  desnudez un sin nitmero de infelices que tocados del fatal 
contagio , y  privados de Jas asistencias necesarias , serian irremediablemen­
te victimas de tan terrible azote ? ¿ Gomo olvidarán que los mallorquines
han sido siempre nuestros mas íntimos y  fieles am igos, los compañeros 
1 m ayores, y  que juntos se cubrieron de glorias v
laureles? Finalmente en nuestros dias , ¿cuantas familias de esta provin­
cia encontraron en las islas un seguro asilo contra la fiereza de los ejér­
citos Iranceses ? '

Si i  tan sagrados deberes que nos imponen la humanidad , la grati-
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tud y  confraternidad ána'dimoS los de la santa religión que.profesamos, 
fundada en la caridad, amor y beneficencia, los que nos impone la 
sabia Constitución que acabamos de restablecer y  jurar, ¿ quien no con­
tribuirá con cuanto le permitan sus facultades al alivio de los desgraciados 
mallorquines ? . . .

La Diputación confia que no quedará defraudada en sus esperanzaSi 
que los licróiccs Barceloneses y  demás liabitautes de la provincia Iqs 
ciudadanos de todas (Jases y condiciones correrán ár poríia á ofrecer sus 
socorros , cada cual á proporción de sus haberes, y  que darán á lá Eu­
ropa entera un brillante ejemplo de generosidad , patriotismo y  grant 
deza de ánimo. Con este fin ha nombrado j>ara recaudadores de estaSi 
sumas á los señores D. Pablo Múalda y  compuia del, comercio de est» 
ciudad , que viven en la calle Ancha , quienes se han prestado con la 
mayor generosidad á este servicio público , y  librarán los corre-spoti- 
dienles recibos, de los cuales se tomar.! razón en la secretaria de la Db 
putacioii, p ra  que sirvan á los interesados de competente resguawlo y 
titulo de crédito. Baicclona 12 de jimio de i? > o .o .~ J o s e f  d e Castellár., 
presidente- ^  Por ausencia del secretario , Joaquín F m a ls , vice-secreUrio.

E str a e to  d e la s  noticias rec ib id a s  d e  M a llo r c a  a y er  ta rd e con la  já o e g a  
nuestra Señ ora  d e l Cdrm en  , su  p atrón  Ig n a cio  F e l i i i , que despachó esta  
J u n ta  S u p erior d e S a n id a d  con p lieg o s   ̂ p a r a  a verigu a r e l  estado d e  Id  

sa lu d  d e  aquella  is la .
P a lm a  6 d e ju n io . Se tornaron las mas ejecutivas providencias para abas­

tecer de víveres á la tropa y  paisanos del coixion p r  hallarse en suma ca­
restía de ellos. =  Di(j la Tunta las mas espresivas graeias á cinco religiosi» 
observantes de Arta que voluntariamente pasaron á Son Servera para admi­
nistrar toda clase de a.sislencias á aquellos desgraciados habitantes , á cuya, 
conducta y zelo apostólico les ha conducido sin duda el egeinplo heroico de 
varios otros eelesiâ sticas tanto seculares como regulares que se hair prestado- 
á tan caritativo servicio, todos á imitación de su dignísimo prelado bien, 
conocido anteriormente por su ilustración y  su generosa piedad, el cual. 
ofreció todas sus mitas y  vender hasta la ultima alaja que hubieseen.su 
casa p ra  mantener á los infelices enfermos y  cuidar de la.s familias que' 
quedaban en la viudez y  la orfandad , ofreciendo ademas su venerable per­
sona para asistir personalmente á los enfermos y desvanecer la angustia y 
el terror que los rodea. La Junta no accedió á este último sacrificio'de uu: 
Prelado eminente que tanto interesa á sus diocesanos y á la nación entera; 
y  que recuerda los siglos mas gloriosos de la iglesia y  un digno sucesor de 
los Santos Apóstoles.

D i a  7. Se intimó bajo pn a de la vida á los facultativos que habían 
abandonado á Son Servera , el que regresasen á dicha población. =  Se leyó 
un parte de dicho pueblo fecha del 5 , en el que se dá cuenta, que la 
epicíeinia cunde "de manera que esta ya en tódas las Calles y  casas , juz­
gando que el total délos muertos son hias de i 5o ;q u e  de los Cuatro se-' 
pullurcros que había se rindieron tres, y que necesitaban 8 p ra  este ser­
vicio. La Junta escitó la caridad de los jiadres Irapenses. '

D ia  8. Se acordó que los pr.ertos de Soller y Alcudia quedasen habi­
litados para admitir los barcos de Málaga inclusive para Levante. ='Se
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dio cuenta de un parle de los religiosos observaates que se hallan ei/sfa 
£  r ? u / “   ̂ muertos, pero que
la n r íín  . r  D ^  ̂ ’ 7  ei 6 hasta ifs 11 de
n.l e . ■ Son Caliu , se supo

que eu -uia se tapiaron dos calles ¿causa de los muchos eufermos al nare-
Z t ü .  T T ^ ,  ■ que los de Son Servera. =  Por oUo del A^na.
l̂ aiuic lio de ArU dirigido al inspector , del cordon con la misma íoclia tiñe
pT Tp U ? - ’ délos laenfcrinnsde quedaba parteen aquel día
el lacultalivo, bahía 2̂ en la población de San Salvador, y en el lazareto 
c JleJJuuig entre cnfenuos y  saspechosos 82. Y otro de ftlauacor del dia 

7 m.mifiesla no iialier novedad en la salud de aquel pueblo.
aiiipr í̂  ̂ Servei-a resulta, 9 muertos desde el
amcnoi, óopersonas nuevamente acometidas siendo el total de enfermos 
79 y  ele ellos 36 de gravedad; y que el dia 6  se enterraron 20 cadá- 
veics aunque liahia muchos del dia anterior: que si los enfermos tu­
viesen la asisfoncm m.-cosana de alimentos y  medicinas curarían las tres 
wa.lus lurtes. =  Otro del alcalde de Arül también fecha del 7 ,  mani- 

T  muertos desde el anterior ; enfermos mievamenle
e dos 6 y  su total y 5  , perteneciendo las enfermedades lí la dase de 

calentm-as malignas contagiosas ; y  que es urgente la remesa de varios ar-

i r  ha . L }  este ultimo ¡.uchlü , pinta el terror que
aquellos moradores que no vea otro objeto que Ja 

con esfuerzos que hace juntamente
~n D loinasVillalonga y  el medico Nadal, p m  animarles d'que avisen 
«In V  r  ‘^«/Sentirse acometidos del mal, porque el cont.gio se 
A »n l im.seria y terror que les sefiorea. =  El inspector Dr,
Almodovar, eu vista del buen estado de salud del pueblo de Manacor 
ms iuromunicacion, y recuerda los prontos socor-
^  para la tropa que se halla espuesla á enfermar sino se le mandan-

^ü-uLa'de J u T
c o n ^ Ü i de la Junta superior de sanidad de aquellas islas,
antecívlp ,  ̂ Y  lU'ovmcia , reíirieudose á todo lo queantaede, entre otras cosas lo siguiente: ’
mai,P^r“  pueblos permanecen y  per-

y  luste situación en que se encuentra esta Junta superior, sin recur- 
y sin arbitrio para exigirlos de los pueblos que aislados en el rĉ cin- 
e su población tienen abandonada una abundante cosecha y  de dia 

k .  catástrofe, pues les faltarán ios víveres y
medios de adquirirlos; y si Ja miseria hí-zo nacer en Son Servera la 

ct teunetlad , la misma ransa producirá en otros igual efecto. La Junta 
apeiMs puede ocurrir a los gastos mas precisos de un cordon de cuatro 
Jegmas; la tesorería exhausta porque las coiitribueicmes en un estado tan 
critico no pueden hacerse efectivas; la beneincnla tropa reclama coiili- 
munnente sus haberes y  gi-atificaciones , y  la Junta ¿  tantos la n S lt i  
no sabe que_ responder. Ĵ os pueblos invadidos son socorridos, Son S t- 
vera por la inmutable caridad de nuestro ilustre prelado, y  zlrlá por
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prestamos , siitscripciones, limosnas y  por todos los medios que sereí- 
dit'tn

<Himos
facultativos esperimeiitaclos, pero 

‘dio quü cnando l ic ite  no aproveche. V . S .-y esa Junta sxij>erior podrán
^  • a 1  J  'V iT  1 1 _  J  É« o i a r \ < * ^únicamente salvar á Mallorca de una desolación pi'oporcionamlo por subs­
cripción, préstamo gratuito ó con inteius á cuenta de las cantidade;íades que
destiae el gobierno, alómenos un millón de reales; y si en los fondos 
■ públicos de esa' ciudad ó provincia hubiese alguna cantidad, cualquiera 
que fuese, podría 'V. S. üis^wncr su remesa bajo la misma seguridad.

«Si el contagio, cualquiera quesea su nonibrCj loma asiento en esta 
isla , va conoce V. S- nian iismiiicnle es el peligi-o al Principado , y cuan­
to el ínteres que debe tener en proporcionarnos medios para estiiiguirlo en
su cuna.

«La junta snj>erior y  yo , hemos esperimentado toda la satisfacción 
que es posible'cii las tristes circunstancias en que nos hallamos al ver el 

' interes con que V. S. y esa junta comjwdecen nuestra suerte y loman par­
te en ella, y  esperantos nos dará el consuelo que fimdadameule nos jtro- 
metemos' de su generosidad y de la del pueblo calalan.”

Lo que de ácucMxlo de la junta supfnior de sanidad de esta Pro\-ihcia se 
comunica al jmblico para su conocimiento y  para que penetrado de la compa­
sión y humanidad que reclaman aquellos desgraciados haliilan Les de la sensi­
bilidad de una Provincia generosa y grande, les tendamos tma mano frater­
nal y l)en<.Tica para consolarlos en tan dolorosa aflicción. Parcelmia l 3 de junio 
de l S Q O . '= J o s e f -  d e  C u s t e U ú r , presidente. =. A n t o n i o  B i i c h , secretario.

AVISOS A!. FliSIiICt. .
No habiéndose presentado postor alguno para el arriendo que pwr

el terrAino de un año se ofieció al pmblico del tanto exigiden) por ca- 
'da calieza de carnero , cordero ú oveja , macho de cabrio, cabrito, buey, 
vaca y lecnera que se inlroduiwa ¿ esta ciudad y Pnrcclouela pava el 

-consumo y  'aba.slo de carnes frescas , lia pronogndo el Lxciuo. Ayunta­
miento el tcroiiiio señalado para entregar piliegos cerrados hasta el me­
dio dia del l5  del corriente mes de junio , durante cuyo te'i'mino po­
drá cualquiera que se proponga entrar en esta empresa acudir á la se­
cretaria del dicho Exano. Ayuntamiento por las mañanas de hoy y 
mañana jueves para enterarse del papel de condiciones con que se eje­
cutará el arriendo , y presentar el ofrecimiento en pliego cerrado del 
precio ó cantidad que quiera dar |ior el ; previniéndose que todos los 
que se hayan pre.senlado á las doce del medio dia del , iS citado re 
abrirán seguidamente , y  si entre cHo’s se hallase, uno ó mas admisi­
bles se librará al mejor postor. Barcelona 14 junio delo20. =  
orden' del Evemo. Avuntamiento , J o s e f  I g n a c i o  C l a r a m u n t  . 'serretario.

Teniendo preseiiüdo que no obstante el edicto de 5 de los corrien­
tes Tior lo portencciente al denuncio de caballerías cu el importante 
servicio de bagages, algunos ciudadanos de los qne tal vez por sus lu- 
’ecs y estado tendrían mas obligación de cumplir con los deberes que les 
impone el Gobierno , han dejado de préseñtar á su respectivo alcaldf 
•de barrio-la nota que so les jiedia , se les manda p o f ul tima vez y 
liujo 'doble multa lo TCrifíqufen por todo el dia 14 )'7  Alcaldes

rii

qu(
der
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?5 u"* ^  por iodo e l ^ L
15 , bacieodose responsables de lo que se previene ca el citado ed i’
io en caso conlrc^jo. Barcelona i 3  de junio de 1820. =  Los Alcaldes 
ConstiLucionales N arciso Sans y  R iu s  zz H onorato de P u ie

llegado-los billetes Jara el sorteo 
se c a d o  del pr^ente mes que se ha de celebrar en Madrid el día 26 del 
m i^ o  , se empieza h o j  su despacho , el que se concluirá el dia 21 del

n  venidas a l  p u erto  e l  d ia  d e ayer.

V ,V .. T T r  ̂ 24 dias , el patrón Pedro Roig , catalan . laúd
Virgen del Remedio-, de 12 toneladas , con trapos de su cuenta. -  De Ideni
de Prats y  P i , catalan , berganlin Estela M.-tulina,
el n f  = . Moraire , Cenia y  Tarragona en 15  d ia j
el patrón Diego bantu , valenciano , laúd San Juan Bautista , de'24  toiiela- 
das , con algarrobas y  naranjas de su cuenta. =  De Valencia , Morvie.lro 
r r ¡c t" '‘ M  r  ^ Antonio Domingo , valenciano , laúd Sto!

-  n  t T ’ i? "  ‘?;'«Ladas , ^ n  algarrobos®, trapos y  sardina d va. 
riM. _  De Gibraltar y Malaga en 18 días , el patrón iuan P r a t , ibizenco, 
polacra-goleta Virgen del U rracn , de 70 toneladas , con cueros , algodón y  
manteca de cerdo á vanos. fa'-«̂ oií y

.-/Wíoj Un sugeto de buen nacimiento, natural y vecino de esta ciu- 
1  T  de negoiaos en la mis-

de ii.struccíou en la íbnnacion
fion a' su ramo y  disceniiniieato en ellos, si que su a .lh j
Mon a la constitución política por cuyo motivo desearia que algím Avunla-

proporcionase en Madrid la mas cx'ohdmioa 
subsiste cía , ocupándole de agente , o su pluma algo regular; dprá razón del 
interesado Joaqum Mallcd librero , frente la bajada de la Gahonja.

Trinidad de Ferrer , que -vive en la calle den Gignás , nii- 
P a , so lata  saber si se halla en esta ciudad D.^Gayetan®

T S „ T d b ^ í i G „ : . ™ r ' ° “ ” " ' ' ‘^ “  p “ “ ‘ “

i r l e  d ‘ de buenas circunslanciis p S a
h ¿  t i Z T J  ^ ? T  " " T ' T  T«e se convongaii 1 dará razoí, d^

En la calle de SanU Margarita , mim. 06 , tercer piso , hay una senm-a

x

tiriinér n!s‘’f M a r q u e s  de Barbará , juntoá la de San Ramón, miin.Sl.f,

üarie hilbilacjon a un precio coinodo. ^

la n S í  d S  o í  •’ habita en el tercer piso de la rasá dicha de
mi a .  ?  ' ^ •’ Nu-allers, ofrece subministrar la co-
puSualTdad ^ X la actividad y
C e S  c1l \  d" ■ acreditado : lo.s señores que gusten va­lerse (te clJa podran conferirse con la misma *

Un sugeto bastunlemenle inslnúdo eu gramática , desea encontrar dis-
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cipu los para liacerles ocw.ferencia ó etiselínrles del lodo : inform arán de su 
paradero y  circunstancias en la  calle del A rge iite r , nnm . s 3  , p rim er piso, 
a l lado de la taberna del manco : en la rcfei'ida casa darán razón de ot ro que 
desea enseñar aritm ética en su casa o en Ja de los discípulos en poco tieni[X5.

P o r igualdad de nom bre y  apellido se han sacado dei con-eo dos caitas 
fechas en Tortosa , la una  de Josef A ittOoio Pon t y  ¡a otra de I  ranci.sca 
P o n t  , dirigidas á Josef O l i v a , y  viendo po r el contciudo que iin perte­
necen al sugeto qne las ha  sacado , se snph.M al que se considere su  dueño 
pase á recogerlas á la calle del B ou  de ban Pedro , m iin. 2 7  , en casa de Jai­
m e Bosch y  Saosalvador.

E n  la  calle de San  Pablo , m im . 2 3  , p rim er p iso , hay  d.os cuartos para 
dos ó  tres señores solos, á quienes se sdara com ida á un p r « io  regular.

V en ta s. E l  sugeto que d*'see com prar u n  buen par de caballos para 
coche y  pei-foctainonte afielados , sírvase acudir á c;L'=a'del señor O livo, 
albeitar , en la  Bam bla , jun to  á Belen , qu ien dará razón.

E n  la calle de la Barra de l 'e rro  se vende azucar blanco florete a 
a S  cuartos la  lib ra  , b lanco m ediano á 2 5  cuartos , idem  terciado su ­
perio r á  18 cuartos , y  el terciado uiciliano á 17 cuartos también se 
venden dichos azucares jior arrobas y  medias arrobas á precios m u y  m o­

derados. 1 11
E l  señor Joaquín R ie r a , maestro carpintero , que hab ita  en la calle 

N ueva  de San  Francisco , dara razón de un  « la b io  m u y  b ien tratado que 
está para v e n d e r; tiene de alto 2 ^  palm os y  de ancho lo .

Se  vende una-casa en los F.ncanles , frente la  casa Lon ja , num . 17 ,_pro- 
p ia  de lo s heredei'os del d ifunto S im ón  A n g la r i l l , la que se^ vendeni con 
m ucha equidad : el que desee com prarla podrá verse con el señor Juan Ser- 
ra l y  v io lera  , que vive  en la  bajada de "V iladecols, qu ien esta encargado de 
t i la  , y  tiene el poder correspondiente para venderla. . , , ,

Qu ien  quiera compilar u n  bom bé nuevo , puede acudir a la calle del 

C onde  del A sa lto  , nnm . 5 5  , cuarto piso. _ y y n  ^
E n  casa del carpintero Ignacio F a r c l l , que v ivc  en la calle de los Loto- 

ners , m un. 7  , se ha lla  de venta á un  precio equitativo , una prensa po r-
lílt il,  y  un  carro ligero para uso de tartana.

E n  la  calle del H o sU l del S o l , antes de llegar a la  plaza de los Arrieros, 
casa m im . 19  , se vende v ino  rancio de cuatro años á ve íiile  cuartos el por­
rón  , y  á harriloiies y  m edios barrilones á 18 pc-setas el harnlon.

Se  venden dos casas sitas en la calle de la  1’ usteria , y  otras en las de la 
Mei-ced de la  presente ciudad , las que se venderán juntas ó separadas con­
form e mas acomode al com prador , el que poilrá conferirse con el escribano 
publico  D . Jaim e E ig a lt  , que vive  en la  calle N ueva  de San  Erancisco.

ü e io m a . E n  el m esón del A lv a  hay  u n  volante de retorno para 1 er-

E n  el d iario  de ayer , pág. , lín. 4 ^  , donde dice bastas

léase b u fia s. • i- 1 v. f
Teatro. H o y  se ececutará po r la  com pañía italiana la opera_ puta en 

dos actos e l T jr c o  en I ta lia  , m iisica del célebre maestro Rossiu i. A  las 

siete y  media.

E n  la  im prenta  de D . A n lo n io  B ru s i , Im presor de Cám ara de S. M .

Ayuntamiento de Madrid



S U P L E M E N T O ' T
(G ra tU .)

■ í

A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D B L  M IE R CO L E S 1 4  L E  JU N IO  D E  1 8 2 O .

el

Si la perillana mala voluntad que tiene el curioso F o ra stero  a\ ciodada» 
Bo general Josef Antonio de Sana como lo indica la pregunta en el 
Suplemento al diario de Brusi de 4 junio del corriente año " ¿ B a s ­
ta  ser co n stitu cio n a l d e l 10 d e m arao p a ra  a d q u ir ir  uii titu lo  a l  apre­
c io  y  0‘ n fian za  p ú b l ic a l  ¿ D e b e  ser  contado en  el año d e  1820 por U b i-  
r a l  d e  casta  e l que en e l  a ñ a d e  1814 cebó su  p a sio n cL la  en p erseg u ir  
á  los constitución les y  enuotverlos en causas que ¡es depararen  a rresto s, 
p ris io n es  y  la  p é r d id a  d e un d estin o  com o d iz  que lo h ic iero n  e l m a ­
r is c a l d e cam po D o n  J o s e f  A n to n io  S o n s ,  y  e l coronel d e l regim iento  
d e  Z a ra g o za  D o n  R a fa e l  d e C a tterd s en  Tortosa y  Lorca?”  hubiese 
podido preveer que lejos de niancillar en el tribunal de los hombre* 
justos la opiuion de mu/ liberal que tengo acreditada, se habría abs­
tenido de ser curioso, pues su pregunta aunque hija del grupo de de­
fectos que contrastan siempre las pasiones bajas por sus diferentes mi­
ras é  intereses con especialidad en las almas mezquinas como creo que 
será la del F u ra stero , me ha dado lugar por lo que mi honor y  Ja 
verdad imperiosamente recla'.uan manifestar á mis conciudadano* y ¡i la 
Nación entera una porción de hechos constantes que califican mi siste­
ma y  mis principios que mi moderación y  desprendimiento no habría 
publicado; y  aunque en un escrito suplemento al diario constitucional 
del 20 de abril del corriente año dije ” que mi alma era independien­
te de la fortuna y  de la ambición.....digo en este que no es in-
diíerente de ninguna manera al honor, á la opinión, y á rebatir una 
infame calumuia.

Para hacer mas demostrable mi conducta quiero clasificar el cargo 
me hace el F o ’ a sie io  ”  Que ceb é m i pasvm cU hi en p erseg u ir á  los coiis~ 
titu cio n a les  y  en vo ’.u tr lo s  en cuusus que ¡es depararon a rr e sto s , p r is io ­
n e s  y  la  p é r d iia  d e un d estin o  en Tortosa y  L o r c a  en  e l año d *  
1814.”  El 9 de enero del prediebo aá© fui noaibrado general de 1*

ti.
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A .  riJvUian delscffttndo ejercito, y  comandante general de todas las tro- 
‘ '■® ,  t S a  W o q a J  c o m ía ' I .  p l.z .  de T e o s a  , »  e r.a  n ...
^ “ ‘Í a S  hom bres de la sa re s  arm as, siendo en aquella época brigadier,
^  f ^ . ^ r e l  « ñ o r  F o ra stero  m i conducta m ilitar á favor de m i
m t í ia  V del R e y  cautivo entonces seria m u y  p riv ile g ida  cuando con 
Foío k h o  grado^se  me d id  á m andar en gete un cuerpo de ejército 
D  sde e l l o  de enero de . 8 , 4  hasta .8  de m ayo que concluyó  1. 
horrib le^  guerra que duró  seis anos estuve frente de Tortosa, rechacé 
íeoe  idas veces á’ los enem igos en varias salidas que hicieron m andan- 
r  personalmente las tropas, y  esponiendo
m i. r L s  acciones y  reconocimientos, y  no menos en la  noche del i2  
«1 i - i de marno que hice un m ovim iento con solos 300  hom bres m an­
dados Por el t e n iL e  coronel D o n  Francisco Cano y  por m i,  pegan- 
l o  fuego con nuestras propias manos á un retrmcheramiento y  casa 
fuerte ^de los enem igos, construido sobre la izquierda del n o  E b ro ,  y  
nn m iiv  distante del fuerte avanzado la Tenaza.

Tns franceses si m al no me acuerdo, el 18 ó  19 de m ayo evacu - 
ron Tortosa  por la mañana, y  sobre el medio dia entré en dicha pUza 
í  la cabeza de algonas columnas de las tropas del bloqueo, y me en 
Íon tré  f a  en ella constituido su  gobernador D o n  Rafeel d i  C .steras á 
Q üiea  ¿ b i a  mandado D o n  Francisco de Copons y  -Navia g ‘" " “
Jefe del prim er ejército. D ich o  gobernador me manifestó que era m y  
A g e n te  e f form ar una junta compuesta de a lgunos regidores y  S  • 
como uno de ellos asistí i  una sola se sión , en ella se

regidores aue  no convenía para la tranquilidad pública que se 
i r f ú r S c i o n  al juez que hab ía sido de primera instancia en

lt¡ r e v iv id  por una acta ó acuerdo que debí firm ar como uno

X™, t  d "i, T
S í i n e ’ en la^citada ju n ta : el dia después reconocí el “
plaza y  sus fuertes, y  partí en la m adrugada siguiente, de m odo que

“  d q e -  hzch.

fe  una copia bajo la condición precisa que no me
los m andó; pues en m is principios y  carácter no es o. de T w -
los m an , F  pruebas de esta verdad tienen los ciudadanos de l o r

Dues como á^com aiidaote general del bloqueo me fue dada una, 

i s i '  que contenía un gran núm ero de caracterizados de 
la que conservo en m i poder, s in  jamas haber hecho uso de eü  .
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Rebatido  el cargo, y  mejor d ir ¿  la  caltmmia acerca de m is opera­
ciones en ias pocas horas que estuve eu Tortosa, trataré de m i coh- 
ducta en Lores.

P o r  ju lio  d e i 3 i 4  pidití el Intendente de M u rc ia  D o n  A n ton io .E lo la , 
al general en gefe dei segundo ejército u n  regim iento innndndo por un 
gefe activo para pasar i  Lo rca  y  o b lig a r  á aquel ayuntam iento y  pue­
b lo  á satislacer sobre 20 , d 25® pesos fuertes á Ja real hacienda qne 
debían coa atraso; fue nom brado el de Cariñena infantería de linea del 
que era yo  corone l, y  m arché i  la ante d icha c iudad : á m i llegada 
hallé  una guerra jurisdiccional entre el corregidor D . Vicente Jim énez G ra ­
nados , y  un juez que hab ía sido de prim era instancia llam ado D on  
Josef Salustiano de Gáceres: al prim ero lo v i  en las casas consistoria­
les presidiendo el ayuntam iento, y  en este concepto lo  tuve por la 
autoridad constituida: me d irig ie ron  estos dos letrados varios oficios i  
los que les contesté, y  con fecha de 31 de ju lio  de 1814 me re m i­
tid  uno el corregidor Granados que o rig ina l conservo y  dice á la letra: 
„ P a ra  poner en cgccucion una real orden reservada de la m ayor iiir- 
portancia he menester el aux ilio  de V .  S....”  E n  su  consecuencia, y  en 
cum plim iento del real decreto de 10 de m ayo de 1786 cuyo artículo 
■ nueve dice & la  letra „ L o s  coroneles tí comandantes de los regim ientos 
de infantería, caballería y  d ragones, cuidarán con la m ayor atención
de sostener la autoridad de las justicias....”  A  vista de una orden tan
term inante ¿  podia negarle el aux ilio  de 50  hom bres con oficiales que 
m e pidití una v e z ,  y  otra de 1 0 0 , ora fuese para prender constitu­
cionales, ora serviles, ora crim inales, ora inocentes? ¿acaso era de m i 
atribución el preguntarlo? y  aumjue m e lo hubiese d icho ¿p o d ia  y o  
im ped ir sin  faltar gravemente á m i deber las operaciones de un ma­
gistrado que obraba en v irtud  de una real orden que me la habiá in ­
sinuado de alta importancia ?  A  vista de las verdades que dejo escri­
tas ¿n o  es menester un  g rado  de insensatez tí de im pudencia inconce­
b ib le  para caracterizar m i conducta en Tortosa y  Lo rca  „ d e  pasion­
cilla  en perseguir á los constitucionales, envolverlos en causas, prisio­
nes y  pérdida de d e st in o ? Sepa el F o r a s te r o , que el general Sa n s ja ­
mas tuvo n ingun a  p a sio n c illa , s í ha tenido pasiones grandes por su patria, por 
su hono r, por sus am igos, y  por lo  que las tieneu todos Jos hou ibre i 
sensibles.

¿Q u ie n  será este F o ra stero ?  en verdad que y o  debia calcularlo, pues, 
í  la edad de 18 aties era ya  profesor de matemáticas: pero por mas 
que me doy  de calabazadas no puedo dar en ello, y  empeñado á cono­
cerlo se viene á m i memoria lo  que oí á un gitano allá cerca de Ja 
ribera del E b ro  sobre el cam ino' de Valencia: fiié el caso que iba  un 
hom bre montado en un  burro  no m uy  alto, pero sí m u y  flaco, y  no 
lejos también caminaba el descendiente de E g ip t o : principití á bram ar el 
asno que parecía una tempestad, y  al golpe Je dijo el gitano (canda ar- 
rastráo que eu $1 rebuznar te conosco»
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Com o y o  no degciondo de E g ip to  no comprendí tal id iom a, no obs­
tante que para otros cálculos no me considero de los mas atrasados y  
po r esto se me figura que el ca stizo  fo r a s te r o  tiene su apellido m o­
nosílabo. M &s sea de ello lo que fuere, verdades ra ig a n , papeles canten, 
y  barbas m ientan, y  sepa el curioso que de su opinión me importa lo 
m ism o que de los rebuznos que he contado; pero es m u y  de otra uiane- 
ra  en tratándose de la estimación piíb lica, y  sobre todo del aprecio coa 
que me honran m is estimados liberales, y  m algrado del fo r a s te r o  se 
penetrarán m is conciudadanos, que no soy  con stitu cion a l d e  ¡os d e l l o  
d e  m a rzo , y  que soy y  que merezco ser tenido por libera l de casta en 
1820 , porque ya  lo  era y  po r princip ios en 1812 como v o y  geo- 
uictricamente á demostrarlo.

E n  su consecuencia vea el p regun tón F o r a s te r o , m\s reflexiones m i­
litares y  políticas de las que hice im p rim ir 6 0 0  egemplares en la ciudad 
de Cartagena el 18 de m arzo de 1812 en la  oficina de D . Francisco 
Juan y  Poveda , que se publicaron  con m i firma entera, antes que la  
Constitución política, y  ha lla rá  en las páginas 8 y  9. fcLa patria está 
próxim a á sucum bir bajo el y u g o  mas atroz; pero todavía hay  recur­
sos y  m edios que tomar.....Obligúese al opulento á contribuir por la
causa púb lica , búsquense manos íntegras que repartan los subsid ios, pres­
críbanse ó derro'quense los ignorantes y  cobardes que la adu lación, la 
bajeza y  la in triga  los ha  elevado á empleos que jamás han merecido, 
con grave 'ofensa de la v i r t u d , del va lo r, del mérito y  del am or á  la Pa­
tria t premíese al valiente y  castigúese al cobarde de cualquiera clase ó  
graduación que sea, y  sobre todo pónganse las leyes del código m il i­
ta r en su total ejecución y  ejercicio, cúmplanse irremisiblempiite todo» 
los decretos acordados p o r el A u gu sto  Congreso en qu ien reside e l le­
g ítim o poder y  soberanía de la  N a c ió n ,  y  en poco tiempo se verán 
ejércitos valerosos como nuestra noble Patria  tuvo en otros tiempos que 
fuim os tan temidos,... « P re gun to  al S r . F o ra stero  ¿este lenguague es 
de lib e ra l,  ó  de se rv il?  ruego fervorosamente á m is conciudadanos que 
se d ignen dec id irlo , como también ¿ s i  es creíble que el que se pro­
nunc ió  tan á favor de la  soberanía nacional en el año 1812 se ceba­
r ía  en  p e rseg u ir  á  los constitu cion a les en  1814?

L a  carta que vo y  á copiar escrita á un ofic ia l, reo de estado en 
la  época de feliz o lv ido  del despotism o, que se hallaba preso en un ca­
labozo del castillo de M o n ju ic h d e  esta plaza, por com prendido en la em ­
presa del gran patriota L a c y  y a  difunto este, y  próxim o aquel á ser 
ju zga d o , demostrará con evidencia m i carácter y  cuales son m is p rinc i­
pios y  literalmente dice «Barce lona  á 12 de enero de 1819. Sr. D  C r is ­
tóbal F r i z z i =  M u y  Sr. m ío  y  de m i estim ación: inc luyo  á.V . la cer­
tificación que me p ide, mencionando su  conducta d istingu ida  cuando 
s irv ió  V .  á m is órdenes en el bloqueo de Tortosa: la parte m ilita r queda 
desempefiada;. pero la parte política no habría  serv ido  á V .  porque era 
m u y  inconexo en u n ' papel que acredita mérito en la  gu e rra  razonar d,e

ne
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los sentim iínios de V .  políticos y  p srt in ila re s; pero po r fortuna nw 
acordé de ciiaudo leí i  la  d iv is ión  el d iscurso .de! « n e r a l  E l ío ,  nue 
brindam os por la salud y  Jie.gada del R e ; ',  en la orilla  izquierda del 
E b ro  una nianana; /  bajo dicho concepto he podido decir aleo de su 
sistema político no tan traído por Jos cabellos. M u c h o  desearé que s ir -  
•va de utilidad a V . y  que su suerte sea menos adversa: los desi^raciados 
tocan de v ivo  á las almas generosas y  sensibles, pero por desgracia los 
prim eros son muchos y  mujr pocos los segundos} no dude V .  que yo 
soy  de estos ú ltim os, y  así vea en lo  demás que pueda complacerle su 
apasionado servidor que su maoo besararjosef An ton io  de S a L .  = P .  D . 
Tengo real licencia para M a d r id  y  m archo m u y  pronto para no ha lla r­
me en el conse....’ E n  efecto m arché eJ 20 del citado enero á M ad rid , 
y  el conse^ que sentencié i  m is hermanos de armas D . Francisco D ia z  de 
M ora les, D . Cristóbal F r iz z i y  á sus compañeros creo que princ ip ié  el 
2 2 ,  esto es, dos días después de m i partida. ¿ E l  que h u y ó  por no sen­
tenciar á los consutucionales que seria? ¿ y  que princip ios serán los de 
un  _ general que en época tau espinosa y  crítica escribid á un infeliz, 
tenido en aquel entonces por un reo de alta traición y  de estado, cora 
un  estilo tan am igable ofreciéndose í  complacerle en lo  demas que pu­
diese, y  firm ándose su apasionado?

Confio que a lgún  ciudadano tan liberal como yo  en honor de la ver­
dad resolverá á que dase  pertenece este soldado antiguo de la patria. 
L a  carta transcrita qu iso  ponerla e l agradecido D . Cristóbal F r iz z i en 
lo s penédicos de esta capital, y  á ruego m ió lo  suspendió} pero me 
dijo que había m ucho tiempo que la manifesté á D . Francisco  D ia z  de 
M ora le s, y  i  otros de sus compañeros. Lp s liberales de casta tenemos 
p m c ip io s  de filosofía y  prescindimos de la vanidad y  d é la  ojarasca, y  
bajo este concepto, tengo pesadumbre de pub licar otros hechos } pe- 
ro m i op in ion sobre m is sentimieutos libera les, puesta en balanza por 
ei fo r a s te r o  absolutamente lo  exige. '

A  los patriotas acreditados que vo y  i  designar les constaron m is op in io­
nes m ucho tiempo antes del 10 de m arzo últim o por lo  que con ellos 
m e hab ía insinuado i  favor  de la  Constitución de palabra con unos, y  
de hechos que prueban mas con otros, y  son el Sr. Gefe político su - 
perior de este principado , el coronel D .  Jose f Gazét, el coronel D o n  
Ra lae l M ila n s 'u n o  de los que padeció m ucho po r Ja empresa de L a c y  
los tenientes coroneles D . Juan M ig u e l R o t h , D . M arce lo  Baeza , D o n  
E uge n io  Guzm an , y  los tenientes D . Anton io  G alindo , D . Andrés R o ­
bledo com prendido en la empresa del general L a c y  , D . L u is  R o ss i y  
Jos ciudadanos D . Anton io  B u c h , D .  Josef Com pañería, D . Pedro Boseb, 
Jos hermanos A lbaredas, D . Juan R u l l  y  su cajero D . N .  R o ig ,  D  Joa­
qu ín Bacé , D . Pedro Su rrá  y  R u l l  del comercio de M a d r id ,  D  F ran - 

proTijo^'^^*^ Cartagena, y  m uchos otros que no nom bro po r no ser

P o r enero últim o hallé  al teniente D .  An ton io  G alindo en la calle
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Ti«ev« del conde del A sa lto ,  y  por oírm e m e _p re gu n td . »  ¿ que sabe V . 
de los rebeldes de la is la ? ” le conteste re am igo b -a im do, estos que eu 
brom as llama V .  rebeldes, antes de poco serán los prim eros hom bres de 
k  patria; y  está cerca el dia que las cenizas de los m ártires Porlie r y  
L a c y  serán honradas como k s  de D ao iz  y  Velarde ,
tes votos , y  los de todos los españoles que estimamos la  Constitución 
V  al R e y  , pero que no queremos ser esclavos”  _ •
^  A  inediados de febrero se avistó conm igo el ciudadano D . Joaquín 
Bacó diciéiidom e”  m i general teugo m ucha gente arn i.da ^ 
C onstituc ión”  le contesté »  cautela la cosa se va madurando X  contar con­
m igo.”  E n  el mes de febrero escribí á D . Pedro Su rra  y  R u l I  co­
mercio de M a d r id ,  manifestándole k  pena que tema porque 
zaban todas las provincias i  favor de los de la ciudad de S. Fernando. 
E l  ciudadano D . Francisco M atas de Cartagena sabe m is J  “
m edidas-que se tomaron para im pedir que luesen victim as del despotis- 
“ r í o s  o^cho ciudadanos militares q u e d e  esta plaza se enviaron á aque- 

l i a ,  lo ^que no ignora  el benemérito D . q
E l  22 ó 24 del citado febrero v ino  a  nn  casa el ciudadano D o n

Josef Campanería m u y  afecto á la Constitución y  me
; podemos contar con V ?  le respondí reaongo no solo 
4 t o s  400  duros en oro que es h o y  todo m i dinero, se los ensene y  le 
dije, ifevéselos V . si pueden contribu ir para libertar la patria e«e l^ c  o 
coiisU  á los acreditados patriotas D . Juan D o rca , D . franc isco  H e rm s y

^ / d í f e b r L  y  el 4 de marzo v ino  á 
coronel D - Juan M ig u e l R o th  quien se entendía con el ciudadano D o n  
B rau lio  López y  me dijo re m i general una gran reunión de m ilitares y
paisanos queremos proclamarlo á V .  por capitán general....  le respondí
^ Y o  e s to ?• pronto á perder la v ida  para romper las cadenas que oprim en 
f m i p a ? r i a r y o 3 n i o  la Constitución y  al R e y :  grite el qne quiera que 
m i Dcr^sona y  espada se presentarán en el parage de mas riesgo , pero 
y o  L d a  quiero se r”  Pregúntese al ciudadano D  Juan D íaz  de k  ma­
tricu la  de este p a rt id o , que capitaneaba m uchós paisanos arm ados, y  él 
y  mas de 2o3 ciudadanos responderán po r m í , y  ‘“f
L i o ,  en k  plaza, en metiio de los mas acalorados cxortándoles a j .J J e n  
en los dias mas críticos lo  y  13 de m arzo , y  qne m i voz im p id ió  que
se vertiese mucha sangre y  k  del.......  que no digo. _

Sobre el 20 del pasado m ayo viendo se tomaban medidas serias de 
precaución por las primeras autoridades, me presenté al Exemo. Sr. Ca - 
?. in n  ¡rerierai de este p rin c ip ad o , y  entre otras cosas le dije « V .  E . 
Tabe qm- no he pedido nada , pero sospechando por lo que veo que pue- 
? e  haber a l?o  contra la.s nuevas instituciones ruego á V . E . encareci- 
flamente que si se lian de sostener con fuerza a rm ada , sea yo  uno de 
los que la^nianden”  y  el Sr. Capitán general D . Pedro V illacam pa con 

- k  franqueza que tiene como m u y  liberal y -m u y  valiente me dijo . re A m i 

go Sans le doy á V .  las gracias.”
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"Este es m íp roce ío , S r . F ^ ra ttero , vea V .  po r si tenyo un títu lo  al 
■ precio y  confianza pública como V . pregunta; escribo para conservar ^  
Opinión de mis conciudadanos , que por lo  que i  V .  m ira no me habria 
tomado este trabajo , y  solo le contestaría con el cuento del asno ; y  
dnicanjente le habria añadido que entre nosotros los ciudadanos m ilitares 
cuyo  noble destino es m o rir por la patria , donde acaba el ínfim o de las 
leyes, princip ia  el im perio del h o n o r.= ;^ /  C iudadano m iU t a r .= .J o s e f  A n ^  
tonto S a m .

Sr. E d it o r : M i  buena opinión y  Lonor m ancillados por el pub lica* 
d o r  de la verdad en su papel de seis del corriente, me ob ligan i  tomar 
la p lum a para desvanecer honestamenle la infam ia que me im pota , mien*. 
tras reúno las pieaas justificativas que ante la le y  sean la ég ida de m i 
delicadeza y  la confucton del autor disfrazado.

La  contradicción de sucesos que enjaeza el tal escrito da de s í á co­
noce r’que de poco acá tiene el pubJicador confiado su oficio, pues que con­
fusamente conoce la verdad m isma que pretende pub licarj y  m Io para 
que m is conciudadanos se persuadan y  convenzan de m i justo proceder, 
demostraré la falsedad con que se me tacha en el párrafo 4.° del tal escrito.

U ü  subalterno de m i clase no puede tener una autoridad que preste 
la m enor garantía sobre conceder libertad y  re tribu ir premios cuando 
esta oferta está afianzada bajo la palabra de un capitao general, de un  te­
niente general y  de un coronel fiscalj y  po r la m isma razón n inguna  
tim idez n i efecto deben causar las amenazas que aquel haga , cuando á 
igualdad se suponen impuestas por dichos gefes.

E n  el proceso que cita el papel , consta que solo cinco dias actué 
de secretario en fuerza de «bedecer el oficio que el general Caro pasé 
al fiscal, y á  m í; consta igualmente que cuando se nom bré nuevo fiscal 
se me ree lig ié , y  que renuncié el encargo pretestando hallarm e enfermo, 
aunque no de tanta gravedad que dejare de entrar de semana á los dos 
é tres d ia s ; y  asi m ism o consta una declaración firmada por m í con la 
que afirmé ser cierta la promesa que el fiscal O doyle  h izo á los Sa r­
gentos en nom bre del Capitán general.

t rE n  cuanto á in d u c ir á  las mugeres d é lo s  Sargentos para que per­
suadieran á sus m andos”  solo dos eran casados, y  si es verdad que una 
de ellas vino  á preguntarme toda llena de aflicción por que m otive se hallaba 
preso su m arido, seguramente para consolarla la dije Jo que el fiscal 
les había d icho en uom bre del Capitán general; á mas de que ellas 
no podían n i aun verlos; pues se hallaban incomunicados teniendo el 
general Caro las llaves de sus prisiones como es público y  notorio.

S i el pubticador me destruye estas verdades, tendrá mas Jugar su 
impostura; preséntese sin  disfraz ante el competente tr ibuna l, donde 
le convido á o ir sus ca rgo s, y  caiga quien caiga.

E sto  lü creo mas acertado que no baladronar en público, y  asi que 
acepte m i oferta pues que- «e prepara para reconvenirle su calumnia-, 
á o .— J íj$ t f  M a r io  Lope*,
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• Señor editor: -Gomó por sns diarios de 28 de m ayo d ltim o se hieo 
ver a l pdblico que para zanjar el asunto del supuesto arresto del con­
sabido b a stón , se tendría el día siguiente ante el Excm o. Sr. Capitán 
general de este ejército y  provincia una reunión de interesados y  cor 
«10 de ella nada se ha d ic h o ; me veo en la precisión de sup licar á 
V d . se sirvan  insertar en su  perirfdico estos cuatro renglones para 
que por ellos se sepa que e l hecho en cuestión se está ventilando oii- 
litarmente en ju ic io , á solic itud m ía : que el fiscal es el capitán D o n  
D ie go  A rro y o  ayudante del regim iento de A ra gó n ;  y  que del resu l­
tado de todo con algunas cosillas que de justicia aparecen en la cau­
sa, concluida que sea, se dará el debido conocim iento, que be p ^  
d ido  para m i satisfacción. E n  el ínterin y  como cosa pendiente espero de 
V d .  esta gracia, y  la de que crea siempre por su conciudadano y  ser­
v idor al ayudante de esta p l t z í — F r a n íts c o  ^ e m a .

E n  la imprenta de D . Anton io  B r u s i , Im oresor de Cám ara de S. M .
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P A P E L  SUELTO.
D I A  i 4  J U N I O  D E  1820.

,ndo el liotobi-e de una conciencia tranquila se ve acusado ante sus Con» 
alíanos de ciímenes en un todo agenos á la delicadeza de su comportacion 
nonada, se estremece y se liorroiisa, y  por lo mismo apela á la sensata ra- 

del público y  clama á la justicia; así Lazaro tildado con los epítetos de 
i  traidor en el papel suelto del 6 del actual por el Pnblicador de la ver- 
, 00 puede menos que rasgar el velo de la prudencia cubierta con el dis- 
!o papel citado no diciendo mas cosas que las que conducen á su Apolo- 
propia y de otros que no tuvieron mas parte que el todo de los egecuto- 
in el plan que significa, de dar libertad al mártir General D. Luis L a c y  
como mi Constitución se baila siempre reducida á las obligaciones de mí 
uto, no puede sugerirme el arte retorico mas espresiones que las naturales 
mena fé y  de honor bien cimenUdo y  arraigado para decir con verdad: 
el origen y  causa de la muerte del sacrificado patriota L a c y , recaen so- 
el Apologista acusador de Lazaro de lo que responderá ante la L e y , c u -  
s la justicia que oye y el verdadero canal para no admitir paradojas abro- 
s en beneficio propio para hacer creer al inocente Público lo que no es» 
mas paede adiccionarse el Publicador de la verdad; y  para que no se 

caso del tal papel se presentará el tildado ante la L ey á desvanecer tal 
to, supuesto que se halla lleno de exarbutos y  no de hechos reales, 

no haber querido el capitán del regimiento del Infante D . Carlos D. Frau­
de Paula Vidal egecutar la parte del plan que tenia á su cargo en el 
loyectado, ocasionó el desastre de L acy  y el mal de los comprometidos en 

orcionar la libertad al mejor hijo de la P atria : es un hecho público este 
dioso suceso, y  aunque hizo enfriar los ánimos de algunos de los com- 
lelidos, no por eso dejó Lazaro de llevar avante la ¡dea con la mayor 
ion: él fué el Portador del recado al capitán del mismo cuerpo D. Joa- 
Belzunce cuando se le eligió para el desempeño de la  parte del plan que 

I no quiso ejecutar. Este es el hecho de la verdad, la verdadera causa de 
uerte del indicado y  nunca bien comparado G eneral, el motivo porque 

■ ra amada Patria haya dejado de disfrutar 34  meses de libertad, los mis- 
qiie han padecido en calabozos y arrestos tantos beneméritos hijos suyos 

icordar la catástrofe que hubiera sucedido si el delator, mas orientado'^ de 
lormenores de la idea, hubiera descubierto el total del plan, 
la vigilancia del general Caro escedia á todo imaginación fecunda como 
el suplantado pape!. ¿P orqu e no la echó de ver cuando no quiso eje- 
la sorpresa la noche que estuvo de guardia de principal según se tenia 

«tinado y  acordado? ¿N o  veia que las muchas treguas que iba dando era 
»  la puerta al descubrimiento? ó á lo menos á unas sospechas por tener 

salir nosotros á hoias intempestivas para avisar á los de caballería de que 
■  no se determinaha á la ejecución, cuando por aviso suyo estaban dispues- 
con las sillas puestas esperando alguna señal? E l mérito se ha de colocar 

oonde indique un papel suelto, y  sí donde mas alumbre la antorcha de 
l^zon y  justicia, y por lo mismo omito datos que se justificarán ame la

Í'celooa I I  Junio de 1820. A ntonio L aza ro.
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